
 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN FÍSICA 

 
 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE: 

“PRÁCTICA INTENSIVA EN EL NIVEL 

PRIMARIA” 

ELABORADO POR: 

WILLIAM ALBERTH ASCENCIO CHARCA 

Docente:  

Mg. SILO NAHUN CHUQUICALLATA PARICAHUA 

CICLO: VII 

Semestre Académico: 2023-II 

 

Puno – Perú 

2024

 

 

 

 

 

 



 

 

Dedicatoria 

Dedico este trabajo a mis padres, por el gran apoyo que me brindan y la paciencia que tienen 

conmigo, a ustedes quienes han sabido formarme con buenos morales, hábitos, respeto y valores. 

De igual forma también al divino creador todo poderoso por guiarme en este camino de mis 

prácticas, por darme salud y cuidar a toda mi familia y a los que más necesitan en esta sociedad, 

Por último, a mi docente de práctica del nivel primario. Mg. Silo Nahun  Chuquicallata 

Paricahua, quien, con bastante paciencia, y comprensión ha sabido guiarme en el transcurso de 

mis prácticas pre profesional que estoy realizando. 

  



iii 

 

Agradecimiento 

Agradezco a todas las personas que me rodean a mis padres, amigos docentes hermanos, por el 

apoyo incondicional que me brindan en este proceso en el que voy cursando la práctica intensiva 

el 2023-II gracias.  



iv 

 

Resumen 

Como estudiante de la EPEF de la UNAP, he desarrollado las prácticas en el nivel 

Primario, en la Institución Educativa Primaria N° 70656   “RICARDO PALMA” PUNO. Donde 

el reglamento rige que nosotros como futuros docentes debemos enriquecernos con 

experiencias, cuando egresemos mostrar la calidad y eficiencia al enseñar para el desarrollo de 

su corporeidad y aprendizaje integral de los niños. Lo cual, en el reglamento se estableció lograr 

realizar las 50 sesiones establecidas, con la finalidad de que los niños (as) logren el desarrollo 

esperado. Por ello, se concretó realizar las 50 sesiones establecidas. Donde, el 1° sección “A” 

se logró un total de 13 sesiones, en 2° sección “A” se ha concluido con 13 sesiones, en 3° 

sección “A” se finalizó con 12 sesiones y en el 6° sección “A” se culminó con 12 sesiones. 

Seguidamente, el primer día que asistí a la institución presente mis documentos que formalicé 

mi desenvolvimiento como docente en dicha institución. Por ello, cada sesión que desarrolle 

con mis estudiantes se realiza una evaluación para saber si, lo que se planifico se está 

cumpliendo. Entonces, se hizo esa estrategia, donde ayuda a evaluar a los estudiantes, posterior 

a esto se saca sus notas, gracias al gran desenvolvimiento que realicé, obtuve resultados 

esperados donde la gran parte de mis estudiantes obtuvo un desenvolvimiento adecuado, 

sacando buenas calificaciones. Por último, los estudiantes no querían dejar de trabajar, en las 

clases de Educación Física. 

 

 

Palabras clave: Educación Física, experiencias, práctica nivel primario, planificación 

anual, sesiones de aprendizaje. 
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Introducción 

En el presente informe expreso las experiencias reales durante el proceso de mis 

prácticas. También, dicho informe de Práctica Docente de la Escuela Profesional de Educación 

Física, lo desarrolle en la Institución Educativa del Nivel Primaria N° 70656 “RICARDO 

PALMA” De esta manera el informe consta de cinco capítulos.  

CAPITULO I: Esta basada en cuanto al marco legal, que comprende básicamente de la 

constitución política del Perú, donde cuenta las leyes, normas, objetivos, y metas que 

contempla a la práctica pre profesional en el nivel Primario. 

CAPITULO II: Dicho capitulo se enfoca al marco curricular, por ello, se aboca a conceptos 

de La educación en la sociedad global, la EF en el contexto actual, los nuevos paradigmas de 

la EF, promoviendo las habilidades motrices básicas, capacidades físicas y juegos pre 

deportivos en los estudiantes. 

CAPITULO III: Aborda el marco operativo, que consta de la justificación de la practica en 

el nivel Primario, importancia de la labor docente, enfoques de la educación física en el nivel 

primario, procesos de la diversificación curricular, unidades didácticas y sesiones de 

aprendizaje. Todo ello, contempla el cómo llegar y enseñar a los estudiantes. 

CAPITULO IV: Se enfoca básicamente al marco teórico conceptual, en la que se aborda los 

conceptos de la Educación, Educación física, tecnología de la información y comunicación 

TIC en educación física, currículo, enseñanza, aborda para comprender y conocer todo sobre 

esos puntos. 

CAPITULO V: En el presente capitulo, contiene y sostiene la presentación y análisis de 

resultados de la practica en el nivel primario. 
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CAPITULO I 

MARCO LEGAL 

1.1 Constitución política del Perú 

Artículo 13°. - La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana. 

El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. Los padres de familia tienen el deber 

de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de educación y de participar en el 

proceso educativo. 

Artículo 14°. - La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las 

humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte. Prepara para la 

vida y el trabajo y fomenta la solidaridad. 

La enseñanza se imparte, en todos sus niveles, con sujeción a los principios constitucionales y 

a los fines de la correspondiente institución educativa. Los medios de comunicación social 

deben colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural.  

Artículo 15°. - El profesorado en la enseñanza oficial es carrera pública. La ley establece los 

requisitos para desempeñarse como director o profesor de un centro educativo, así como sus 

derechos y obligaciones. El Estado y la sociedad procuran su evaluación, capacitación, 

profesionalización y promoción permanentes. El educando tiene derecho a una formación que 

respete su identidad, así como al buen trato psicológico y físico.  

Toda persona, natural o jurídica, tiene el derecho de promover y conducir instituciones 

educativas y el de transferir la propiedad de éstas, conforme a ley.  

Artículo 18°. - La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión 

cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado 

garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia.  

Las universidades son promovidas por entidades privadas o públicas. La ley fija las condiciones 

para autorizar su funcionamiento. La universidad es la comunidad de profesores, alumnos y 

graduados. Participan en ella los representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Cada 

universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución 

y de las leyes 
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1.2 Ley General de educación del Nro 28044 y su modificación Ley y su reglamento 

aprobado por el D.S. N° 019-9ED. 

Artículo 1°. - Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente ley tiene por objeto establecer los lineamientos generales de la educación y del 

Sistema Educativo Peruano, las atribuciones y obligaciones del Estado y los derechos y 

responsabilidades de las personas y la sociedad en su función educadora. Rige todas las 

actividades educativas realizadas dentro del territorio nacional, desarrolladas por personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras.  

Artículo 2º.- Concepto de la educación.   

La educación es un proceso de aprendizaje y enseñanza que se desarrolla a lo largo de toda la 

vida y que contribuye a la formación integral de las personas, al pleno desarrollo de sus 

potencialidades, a la creación de cultura, y al desarrollo de la familia y de la comunidad 

nacional, latinoamericana y mundial. Se desarrolla en instituciones educativas y en diferentes 

ámbitos de la sociedad  

Artículo 3°. - La educación como derecho. 

La educación es un derecho fundamental de la persona y de la sociedad. El Estado garantiza el 

ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad para todos y la universalización de 

la Educación Básica.  

La sociedad tiene la responsabilidad de contribuir a la educación y el derecho a participar en su 

desarrollo.   

Artículo 5º.- Libertad de enseñanza.   

Los padres de familia, o quienes hagan sus veces, tienen el deber de educar a sus hijos y el 

derecho a participar en el proceso educativo y a elegir las instituciones en que éstos se educan, 

de acuerdo con sus convicciones y creencias.   

Toda persona natural o jurídica tiene derecho a constituir y conducir centros y programas 

educativos. El Estado reconoce, ayuda, supervisa y regula la educación privada con respeto a 

los principios constitucionales y a la presente Ley. La iniciativa privada contribuye a la 

ampliación de la cobertura, a la innovación, a la calidad y al financiamiento de los servicios 

educativos. 
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1.3 Ley de la carrera pública magisterial Nro. 29062. 

Artículo 1°. - Objeto de la norma. 

El presente reglamento tiene por objetivo regular la carrera pública magisterial, 

desarrollo profesional orientado a promover y fortalecer la mejora de la calidad del proceso de 

la enseñanza-aprendizaje y permitir que aquellos docentes que trabajan en el sector público se 

desarrollen social, cultural, profesional y económicamente, mejoren permanentemente sus 

competencias docentes y alcancen, en base a su esfuerzo, el reconocimiento social que merecen. 

Artículo 2°. - Ámbito de aplicación 

2.1 El ámbito de aplicación del reglamento de la ley es nacional, con gestión descentralizada 

que alcanza el gobierno nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, el 

Ministerio de Educación, Direcciones Regionales de Educación, unidades de gestión 

educativa local e instituciones educativas públicas de educación básica, en todos sus 

niveles y modalidades, así como a las de Educación Técnica Productiva. 

2.2 Las normas son de aplicación a los docentes de educación básica y técnica productiva 

que pertenecen a la carrera pública magisterial entendiéndose portales, a los siguientes 

docentes: 

Los que, habiendo ingresado a ella, de acuerdo a las normas establecidas en el presente 

reglamento, prestan sus servicios en instituciones o programas educativas, administrados 

directamente por sector público o por entidades que mantienen convenios con el estado. 

También se aplica a los especialistas de educación que, habiendo ingresado a ella, 

prestan servicios, mediante los procedimientos establecidos en presente reglamento, en la 

direcciones regionales y unidades de gestión educativa local, con excepción de educación 

superior. 

Artículo 5°. - Área de Gestión Pedagógica. 

Pertenecen a ella los docentes que ejercen entre otras funciones, enseñanza en el aula o 

tutoría y orientación educacional, coordinación académica jefatura de innovaciones, asesoría y 

formaciones entre pares; así mismo los docentes que realizan actividades en los programas 

educativas públicos complementarios al interior de la institución educativa o en la comunidad. 

Se desarrolla del primero al quinto nivel de la carrera. 
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1.4 Ley universitaria Nro. 30220. 

Artículo 12. Creación Créase la Superintendencia Nacional de Educación Superior 

Universitaria (SUNEDU) como Organismo Público Técnico Especializado adscrito al 

Ministerio de Educación, con autonomía técnica, funcional, económica, presupuestal y 

administrativa, para el ejercicio de sus funciones.  

Artículo 13. Finalidad La SUNEDU es responsable del licenciamiento para el servicio 

educativo superior universitario, entendiéndose el licenciamiento como el procedimiento que 

tiene como objetivo verificar el cumplimiento de condiciones básicas de calidad para ofrecer el 

servicio educativo superior universitario y autorizar su funcionamiento.  

Artículo 14. Ámbito de competencia La SUNEDU ejecuta sus funciones en el ámbito nacional, 

público y privado, de acuerdo a su finalidad y conforme a las políticas y planes nacionales y 

sectoriales aplicables y a los lineamientos del Ministerio de Educación.  

1.5 Estatuto del Universidad Nacional del Altiplano Puno. 

Artículo 1. Objeto  

El presente Estatuto tiene como finalidad regular, en el marco de la Ley N° 30220, Ley 

Universitaria, el régimen normativo de gobierno, la organización académica, de investigación, 

de responsabilidad social y promover la mejora continua de la calidad educativa, así como la 

organización administrativa y económica de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno 

(UNA-PUNO) y sus órganos de gobierno. Los reglamentos de los procedimientos especiales 

deben actuar bajo los principios que inspiran el presente estatuto, por lo establecido en la 

Constitución Política del Perú, la Ley N° 30220, Ley Universitaria, la Ley General de 

Procedimientos Administrativos N° 27444 y otras normas conexas.   

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

 La UNA-PUNO se rige por el presente Estatuto que constituye la norma fundamental de 

autogobierno y por la normativa de desarrollo de este. Compete a los integrantes de la 

comunidad universitaria y a los órganos de gobierno de la universidad cumplir y hacer cumplir 

el presente estatuto. 
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1.6 Resolución Ministerial N° 149-MINEDU “Disposiciones para la prestación del 

servicio educativo durante el año escolar 2023 en instituciones y programas 

educativos de la Educación Básica, ubicados en los ámbitos urbano y rural” 

7. Disposiciones pedagógicas: 

En el proceso de convalidación de los aprendizajes de los estudiantes atendidos por el Servicio 

Educativo Hospitalario (SEHO), la IE o programa educativo certifica y registra el progreso de 

las competencias desarrolladas por el estudiante-paciente durante el tiempo de permanencia en 

el servicio, en base a los criterios de oportunidad, celeridad y proporcionalidad.  La IE o 

programa educativo tomará en cuenta las calificaciones señaladas en el informe de progreso del 

estudiante-paciente emitidas por el SEHO, no 2 siendo necesario realizar ninguna evaluación 

complementaria para revalidar las calificaciones obtenidas; por el contrario, anota el progreso 

de las competencias alcanzadas en el registro de evaluación.  El registro en el SIAGIE lo realiza 

el director de la IE o programa educativo de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente 

que regula la evaluación y el SIAGIE del MINEDU. 

8. Acciones para la consolidación de aprendizajes 

Movilización Nacional por el Bienestar socioemocional de las y los estudiantes Busca la 

participación de toda la comunidad educativa, organizaciones civiles y demás sectores del 

estado para articular acciones en favor del bienestar socioemocional de los estudiantes.  Las 

IGED podrán desarrollar estrategias y campañas en el marco de la educación inclusiva y 

atención a la diversidad partiendo de la caracterización de los estudiantes, así como de su 

entorno, lo que permitirá:   

A. El acompañamiento socio afectivo y cognitivo de forma oportuna y pertinente. 

B. La atención de sus necesidades, intereses, potencialidades y demandas. 

C. La identificación de las barreras educativas presentes en el contexto para priorizar los 

apoyos educativos que se requieran.   

Fortalecimiento de la tutoría y orientación educativa. La planificación de acciones para 

contribuir al bienestar y la formación integral del estudiante en el aula se realiza desde el Plan 

Tutorial del Aula, según los “Lineamientos de Tutoría y Orientación educativa para la 

Educación Básica”, aprobados mediante la Resolución Viceministerial Nº 212-2020-MINEDU, 

la cual está a cargo de la y el docente de aula o tutor, considerando la caracterización de los 

estudiantes de su aula.  En el marco de los lineamientos antes mencionados, las estrategias a 

implementar son:   Tutoría individual  Tutoría grupal  Orientación educativa permanente 

 Participación estudiantil  Trabajo con la familia. 
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1.7 Reglamento de Práctica Preprofesional (objetivos, características, funciones de los 

estudiantes practicantes, tipo de PPP, metas, desarrollo de la PPP, derechos y 

deberes del estudiante practicante) 

Artículo 1° Objetivo 

Al concluir las practicas preprofesionales, el estudiante estará en la condición de: 

a) Consolidar su formación profesional, como facilitador del aprendizaje a través del 

ejercicio integral de planificación, implementación, ejecución y evaluación del proceso 

de aprendizaje y enseñanza. 

b) Desarrollar la Práctica Preprofesional en las instituciones públicas y privadas del ámbito 

escolar y no escolar que comprende las zonas urbanas, urbano-marginales y rurales. 

c) Poner en práctica los diferentes conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 

obtenidos dentro de su formación académica profesional en situaciones reales del 

ejercicio docente. 

d) Diversificar las propuestas del sistema educativo peruano en planificaciones 

curriculares en los distinto niveles de Educación Básica Regular. 

e) Propone y aplica programas de actividad física, deportiva y recreativa para la salud, en 

instituciones y/o organizaciones públicas y privadas en promoción de la salud. 

f) Implementar y desarrollar sesiones de aprendizaje con estrategias metodológicas, 

elaboración y manejo de los materiales educativos, así como el uso adecuado de equipos 

tecnológicos.  

g) Evaluar las sesiones de aprendizaje con la aplicación de instrumentos pertinentes.  

h) Desarrollar clase modelo, elaborar el informe de práctica preprofesional y sustentar. 

Artículo 14° Características  

Las características de la Práctica Preprofesional están en relación con el Plan de Estudios, 

las que son:  
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a) Integral, porque está dirigida al desarrollo personal, profesional y social del estudiante.  

b) Sistemática, porque se desarrolla en forma secuencial, progresiva y se relaciona con los 

elementos y componentes para la formación Profesional. 

c) Flexible, porque atiende a diversas realidades de la actividad pública en diferentes áreas 

geográficas. 

d) Formativa, porque fortalece la formación cívica, ética y moral.  

e) Obligatoria y secuencial, porque cada una de las etapas de la Práctica Preprofesional es 

prerrequisito de la siguiente práctica.  

f) Individualizada, porque durante el desarrollo de cada una de las etapas de la práctica es 

de responsabilidad de cada estudiante.  

g) Reflexiva, porque permite la retroalimentación fundamentada en la crítica, el análisis y 

los juicios de valor. 

Artículo 23° Estudiantes practicantes  

Los estudiantes practicantes matriculados en el semestre y ciclo académico respectivo, 

tienen las siguientes funciones: 

a) Asistir a clases del curso de Práctica Preprofesional desde la primera semana, una vez 

iniciado el semestre académico, de no ser así, será retirado del curso. 

b) Desarrollar la Práctica Preprofesional cumpliendo estrictamente los aspectos 

contemplados en el presente Reglamento.  

c) Entregar el oficio, horario, ficha de monitoreo y control de asistencia en la institución 

de manera formal (terno) acompañado por el docente de Practica Preprofesional. 

d) Entregar al docente del curso de Práctica Preprofesional el oficio y horario con todas las 

firmas requeridas y en digital, en un plazo máximo de doce (12) días, luego de haber 

iniciado el semestre académico para el repositorio de la Práctica Preprofesional.  

e) Elaborar su carpeta pedagógica según formato establecido por la Escuela Profesional de 

Educación Física (Anexos), la misma que será entregada a la institución donde realizará 

la Práctica Preprofesional. 

f) Demostrar en todo momento los valores morales y cívicos propios del perfil profesional 

del docente, contribuyendo con la imagen institucional.  

g) Prepararse en los contenidos teóricos y aplicar estrategias metodológicas de enseñanza-

aprendizaje en el desarrollo de las sesiones de aprendizaje. 

h) Elaborar sus sesiones de aprendizaje previa coordinación con el docente del área de la 

Institución Educativa.  
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i) Presentar sus sesiones de aprendizaje (con firma y post firma) con 48 horas de 

anticipación, al docente de Práctica Preprofesional para su revisión y aprobación.  

j) Elaborar y utilizar recursos didácticos en el proceso de enseñanza- aprendizaje.  

k) Evaluar los logros de aprendizaje aplicando técnicas e instrumentos pertinentes.  

l) Asistir a las Prácticas Preprofesionales con el uniforme institucional (polo, schort, 

medias, gorro y zapatillas) los varones con el cabello recortado y las mujeres sujetado 

el cabello. Para ambos casos no portar alhajas o accesorios que distraigan la atención de 

los estudiantes y/o participantes en promoción de la salud.  

m) Portar su carpeta pedagógica durante la ejecución de sus prácticas. 

n) Cumplir y apoyar tareas de proyección social encomendadas por los directivos, docentes 

y/o responsables de la institución donde realizan su práctica.  

o) Desarrollar clase modelo en la Institución Educativa y en caso de promoción de la salud 

en instituciones y/o organizaciones públicas y privadas ante jurados designados.  

p) Cumplir con las metas establecidas en el presente reglamento, según el Ciclo y Práctica 

Preprofesional. 

q) Presentar el informe final de la Práctica Preprofesional y sustentar ante jurados 

designados.  

r) Identificarse plenamente con la institución pública o privada donde lleva a cabo su 

Práctica Preprofesional. 

Tipos de Práctica Preprofesional  

Artículo 25° Se considera Prácticas Preprofesionales válidas a todas aquellas que se realicen 

cumpliendo con los requisitos previstos en el presente reglamento. 

Artículo 26° La Práctica Preprofesional es un curso de naturaleza de estudios especializados, 

la misma que permite a los estudiantes el afianzamiento y desarrollo técnico pedagógico en 

las instituciones pertinentes.  

Artículo 27° La Práctica Preprofesional permite a docentes y estudiantes participar en la 

elaboración y ejecución de proyectos de investigación científica en el campo de la educación 

física, deportes, recreación y áreas afines. La Práctica Preprofesional está compuesta de seis 

cursos, tanto en el currículo 2015-2019 y 2021-2025, que son los siguientes: 
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CURRICULO 

2015-2019 
DESARROLLO 

CURRICULO 

2021-2025 

Práctica 

Intensiva en 

el Nivel 

Primaria 

Se desarrolla en el séptimo ciclo, cuya finalidad es 

consolidar el desempeño preprofesional evidenciando 

el desarrollo de las competencias en coherencia al 

perfil profesional. 

Práctica 

Preprofesional en 

educación primaria 
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Metas de la Práctica Preprofesional  

Artículo 28° Promover la formación académica integral de los estudiantes en los aspectos 

cognitivos, procedimentales y actitudinales en la intervención preprofesional, donde se 

promueve la aplicación de los conocimientos teóricos y metodológicos. 

a) Observar 01 sesión de aprendizaje dirigida por el docente de la institución educativa con 

acompañamiento del docente de práctica, en caso no haya docente en la institución 

educativa, lo dirigirá el docente de práctica. (la observación será por todo el grupo). 

b) Observar una sesión de aprendizaje dirigida por el profesor del curso en la institución 

educativa.  

c) Realizar 45 sesiones de aprendizaje como mínimo. Por semana desarrollar 05 sesiones.  

d) Desarrollar una clase modelo ante los jurados evaluadores.  

e) Presentar y sustentar el informe de práctica, con aprobación del docente. 

f) Presentar un ejemplar del informe final en virtual, dos días hábiles después de la 

sustentación al docente, luego de haber corregido las observaciones realizadas por el jurado. 

Del proceso de las prácticas preprofesionales 

Artículo 30° Del desarrollo de las Prácticas Preprofesionales Las Practicas Preprofesionales 

comprenden las siguientes etapas:  

 Para iniciar las Prácticas Pre Profesionales, el estudiante deberá matricularse en el curso. ▪ 

El estudiante solicitará al docente de Práctica Profesional el oficio emitido por el Decano 

de la Facultad de Ciencias de la Educación.  

 El oficio será entregado en la Institución Educativa pública o privada y otras entidades en 

caso de promoción de la salud, donde efectuará sus prácticas.  

 El estudiante coordinará con el docente titular del área de Educación Física y en el caso de 

promoción de la salud con los responsables directos, sobre el inicio de sus prácticas y 

presentación de su carpeta pedagógica, además de solicitar el horario académico.  

 Los estudiantes practicantes presentaran al docente del curso de Practica Preprofesional, el 

oficio con recepción de la Institución y fichas de horario firmadas, ambos documentos en 

digital, el archivo será en PDF, rotulados de la siguiente manera: 

LLANOS_MAMANI_JOSUE_INFORME_FINAL 

LLANOS_MAMANI_JOSUE_INFORME_FINAL  

 El Docente de las Prácticas Preprofesionales está en la facultad de recabar información de 

los docentes titulares de las instituciones educativas y en el caso de promoción de la salud 
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de los responsables directos para su evaluación, asimismo están en la condición de efectuar 

las supervisiones inopinadas y entrega del informe mensual de las visitas con las evidencias 

respectivas al coordinador de Práctica. 

 En el proceso de la Práctica Preprofesional, el estudiante desarrolla su clase modelo con 

rúbrica, en presencia de tres jurados y como mínimo dos, que consiste en el desarrollo de 

una sesión de aprendizaje previamente planificada y aprobada por el docente de Práctica 

Preprofesional.  

 El estudiante practicante presentará al docente de Práctica Preprofesional la rúbrica de clase 

modelo firmado por los jurados y en virtual, cuyo archivo se guardará en formato PDF con 

el siguiente rótulo.  

 Al término de las Prácticas Preprofesionales, los estudiantes solicitarán a la Institución 

donde realizó su práctica, una constancia de haber realizado satisfactoriamente la Practica 

Preprofesional.  

 El estudiante, al concluir su Práctica Preprofesional, presentará el Informe Final en digital 

al docente responsable de prácticas, el que será revisado y entregado a los jurados.  

 Para finalizar el curso de Práctica Preprofesional, el estudiante debe sustentar el Informe 

Final ante los jurados designados por sorteo, defendiendo la práctica que realizó, el cual 

faculta su aprobación de la materia.  

 Finalizado el ciclo académico, el docente titular del curso de Prácticas Preprofesionales, 

presentará a coordinación los Informes Finales de las Prácticas Preprofesionales a su cargo 

debidamente calificados en digital y un ejemplar en físico. De todos los ejemplares, los 3 

mejores informes quedan en archivo en formato PDF con el siguiente rótulo. 

LLANOS_MAMANI_JOSUE_INFORME_FINAL 

De los derechos y deberes del estudiante practicante  

Artículo 40° Derechos del estudiante practicante  

El estudiante tiene los siguientes derechos durante el desarrollo de la práctica: 

a) Recibir una formación académica de calidad que le otorgue conocimientos y competencias 

para el desempeño profesional y de investigación científica. 

b) Recibir oportunamente el sílabo del curso de práctica preprofesional y otros documentos 

académicos que sean pertinentes al curso y su ejecución. 

c) Ser tratado con dignidad, respeto y sin discriminación.  

d) Recibir asesoramiento y orientación oportuna de su docente titular del curso para el 

cumplimiento de su Practica Preprofesional.  
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e) Ser evaluado en forma justa y recibir información oportuna de los resultados. 

f) Ser acogido en una Institución educativa para realizar sus prácticas.  

Artículo 41° De los deberes del estudiante practicante  

Son deberes del Estudiante Practicante: 

a) Matricularse oportunamente en el curso de Práctica Preprofesional.  

b) Contribuir al desarrollo y la calidad de la educación Básica Regular, así como promocionar 

la salud en las instituciones públicas y privadas. 

c) Demostrar responsabilidad, eficiencia profesional, disciplina, puntualidad y ética en todos 

sus actos durante el desarrollo de las prácticas.  

d) Velar por la conservación y mantenimiento de los materiales, equipos e infraestructura de 

la entidad donde se encuentra realizando sus Prácticas.  

e) Presentar con puntualidad los documentos técnico pedagógicos para la revisión y desarrollo 

de las Prácticas Preprofesionales.  

f) Asistir con puntualidad a las entidades de Practica Preprofesional y desarrollar las sesiones 

con pertinencia.  

g) Participar en las actividades del calendario cívico escolar y otros programadas por la 

Institución pública o privada.  

h) Promover la realización de Proyección Social y Extensión Universitaria de acuerdo a las 

necesidades de las instituciones públicas y privadas donde realiza la Práctica Profesional. 
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CAPITULO II 

MARCO CURRICULAR 

2.1 Proyecto Educativo Nacional 

A) VISIÓN: 

Todas las personas en el Perú aprendemos, nos desarrollamos y prosperamos a lo 

largo de nuestras vidas, ejerciendo responsablemente nuestra libertad para construir 

proyectos personales y colectivos, conviviendo y dialogando intergeneracional e 

interculturalmente en una sociedad democrática, equitativa, igualitaria e inclusiva, que 

respeta y valora la diversidad en todas sus expresiones y asegura la sostenibilidad ambiental 

(PEN, 2020). 

Figura  1 

 

B) PROPÓSITOS DEL PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL AL 2036 

Tomando en cuenta la visión previamente presentada y las consideraciones que se 

desprenden de ella, corresponde preguntarnos lo siguiente: ¿A qué debe apuntar la 

educación en nuestro país? ¿Qué propósitos propone el PEN para la educación en estos 

próximos 15 años, de manera que los diferentes actores desde los diferentes espacios y 

ámbitos contribuyamos a alcanzar la visión? A continuación, se presentan cuatro propósitos 

que han de organizar la acción en materia educativa en el país para el periodo comprendido 

entre la aprobación de esta actualización del PEN y el año 2036 (PEN, 2020). 
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2.2 Currículo Nacional 

El Currículo Nacional de la Educación Básica que presentamos establece los 

aprendizajes que se espera logren los estudiantes como resultado de su formación básica, en 

concordancia con los fines y principios de la educación peruana, el Proyecto Educativo 

Nacional y los objetivos de la Educación Básica (Curricula Nacional, 2016). 

2.3 Enfoques transversales 

2.3.1). Enfoque de derechos. 

Parte por reconocer a los estudiantes como sujetos de derechos y no como objetos de 

cuidado, es decir, como personas con capacidad de defender y exigir sus derechos legalmente 

reconocidos; asimismo, reconocer que son ciudadanos con deberes que participan del mundo 

social propiciando la vida en democracia (Curricula Nacional, 2016).  

2.3.2). Enfoque Inclusivo o de Atención a la diversidad. 

Hoy nadie discute que todas las niñas, niños, adolescentes, adultos y jóvenes tienen 

derecho no solo a oportunidades educativas de igual calidad, sino a obtener resultados de 

aprendizaje de igual calidad, independientemente de sus diferencias culturales, sociales, 

étnicas, religiosas, de género, condición de discapacidad o estilos de aprendizaje (Curricula 

Nacional, 2016). 

2.3.3). Enfoque Intercultural.  

En el contexto de la realidad peruana, caracterizado por la diversidad sociocultural y 

lingüística, se entiende por interculturalidad al proceso dinámico y permanente de interacción 

e intercambio entre personas de diferentes culturas, orientado a una convivencia basada en el 

acuerdo y la complementariedad, así como en el respeto a la propia identidad y a las diferencias 

(Curricula Nacional, 2016). 

2.3.4). Enfoque Igualdad de Género.  

Todas las personas tienen el mismo potencial para aprender y desarrollarse plenamente. La 

Igualdad de Género se refiere a la igual valoración de los diferentes comportamientos, 

aspiraciones y necesidades de mujeres y varones (Curricula Nacional, 2016). 
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2.3.5). Enfoque Ambiental10.  

Desde este enfoque, los procesos educativos se orientan hacia la formación de personas 

con conciencia crítica y colectiva sobre la problemática ambiental y la condición del cambio 

climático a nivel local y global, así como sobre su relación con la pobreza y la desigualdad 

social (Curricula Nacional, 2016). 

2.3.6). Enfoque Orientación al bien común.  

El bien común está constituido por los bienes que los seres humanos comparten 

intrínsecamente en común y que se comunican entre sí, como los valores, las virtudes cívicas y 

el sentido de la justicia. A partir de este enfoque, la comunidad es una asociación solidaria de 

personas, cuyo bien son las relaciones recíprocas entre ellas, a partir de las cuales y por medio 

de las cuales las personas consiguen su bienestar (Curricula Nacional, 2016).. 

2.3.7). Enfoque Búsqueda de la Excelencia.  

La excelencia significa utilizar al máximo las facultades y adquirir estrategias para el 

éxito de las propias metas a nivel personal y social. La excelencia comprende el desarrollo de 

la capacidad para el cambio y la adaptación, que garantiza el éxito personal y social, es decir, 

la aceptación del cambio orientado a la mejora de la persona: desde las habilidades sociales o 

de la comunicación eficaz hasta la interiorización de estrategias que han facilitado el éxito a 

otras personas (Curricula Nacional, 2016).. 

2.4 Competencias y capacidades del área de Educación Física 

La competencia se define como la facultad que tiene una persona de combinar un conjunto de 

capacidades a fin de lograr un propósito específico en una situación determinada, actuando de 

manera pertinente y con sentido ético (CURRICULANACIONAL, Curricula Nacional de la 

Educación Básica, 2016, pág. 29).  

Ser competente supone comprender la situación que se debe afrontar y evaluar las posibilidades 

que se tiene para resolverla. Esto significa identificar los conocimientos y habilidades que uno 

posee o que están disponibles en el entorno, analizar las combinaciones más pertinentes a la 

situación y al propósito, para luego tomar decisiones; y ejecutar o poner en acción la 

combinación seleccionada (CURRICULANACIONAL, Curricula Nacional de la 

Educación Básica, 2016).  

Esto le va a exigir al individuo mantenerse alerta respecto a las disposiciones subjetivas, 

valoraciones o estados emocionales personales y de los otros, pues estas dimensiones influirán 

tanto en la evaluación y selección de alternativas, como también en su desempeño mismo a la 



16 

 

hora de actuar (CURRICULANACIONAL, Curricula Nacional de la Educación Básica, 

2016). 

2.5.-Competencias transversales 

Se desenvuelve en los entornos virtuales generados por las TIC 

Se desenvuelve en los entornos virtuales cuando optimiza sus estrategias de participación, 

creación, construcción del conocimiento y expresión de su individualidad para consolidar, 

gestionar y compartir su experiencia en diversos contextos socioculturales. 

Gestiona su aprendizaje de manera autónoma. 

Gestiona su aprendizaje de manera autónoma y sistemática al darse cuenta lo que debe aprender, 

al establecer prioridades en la realización de un conjunto de tareas tomando en cuenta su 

viabilidad y sostenibilidad en el tiempo, y por ende definir metas personales respaldándose en 

este análisis, considerando sus potenciales y oportunidades de aprendizaje. 

2.5 Estándares de aprendizaje 

Son descripciones del desarrollo de la competencia en niveles de creciente complejidad, 

desde el inicio hasta el fin de la Educación Básica, de acuerdo a la secuencia que sigue la 

mayoría de estudiantes que progresan en una competencia determinada 

(CURRICULANACIONAL, Curricula Nacional de la Educación Básica, 2016, pág. 36).  

Estas descripciones son holísticas porque hacen referencia de manera articulada a las 

capacidades que se ponen en acción al resolver o enfrentar situaciones auténticas 

(CURRICULANACIONAL, Curricula Nacional de la Educación Básica, 2016). 

2.6 Desempeños por grado 

Son descripciones específicas de lo que hacen los estudiantes respecto a los niveles de 

desarrollo de las competencias (estándares de aprendizaje). Son observables en una diversidad 

de situaciones o contextos (CURRICULANACIONAL, Curricula Nacional de la 

Educación Básica, 2016).  

Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad 

Primer grado “A” 

− Comprende su cuerpo 

− Se expresa corporalmente. 

• Explora de manera autónoma las posibilidades de su cuerpo en diferentes acciones para mejorar 

sus movimientos (saltar, correr, lanzar) al mantener y/o recuperar el equilibrio en el espacio y 
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con los objetos, cuando utiliza conscientemente distintas bases de sustentación; así, conoce en 

sí mismo su lado dominante. 

• Explora nuevos movimientos y gestos para representar objetos, personajes, estados de ánimo y 

ritmos sencillos de distintos orígenes: de la naturaleza, del propio cuerpo, de la música, etc. 

• Se orienta en un espacio y tiempo determinados, reconociendo su lado izquierdo y derecho, y a 

través de las nociones “arriba -abajo”, “dentro-fuera”, “cerca-lejos”, con relación a sí mismo y 

de acuerdo a sus intereses y necesidades. 

• Se expresa motrizmente para comunicar sus emociones (miedo, angustia, alegría, placer, 

torpeza, inhibición, rabia, entre otras) y representa en el juego acciones cotidianas de su familia 

y de la comunidad; así, afirma su identidad personal. 

 

Segundo grado “A” 
• Explora de manera autónoma sus posibilidades de movimiento al realizar con seguridad y 

confianza habilidades motrices básicas10, mediante movimientos coordinados según sus 

intereses, necesidades y posibilidades.  

• Resuelve situaciones motrices al utilizar su lenguaje corporal (gesto, contacto visual, actitud 

corporal, apariencia, etc.), verbal y sonoro, que lo ayudan a sentirse seguro, confiado y aceptado. 

• Se orienta en el espacio y tiempo con relación a sí mismo y a otros puntos de referencia; 

reconoce sus posibilidades de equilibrio con diferentes bases de sustentación en acciones 

lúdicas. 

• Utiliza su cuerpo y el movimiento para expresar ideas y emociones en la práctica de actividades 

lúdicas con diferentes tipos de ritmos y música, a fin de expresarse corporalmente y mediante 

el uso de diversos elementos. 

Tercer grado “A” 
• Reconoce la izquierda y la derecha con relación a objetos y a sus pares, para mejorar sus 

posibilidades de movimiento en diferentes acciones lúdicas. 

• Resuelve situaciones motrices al utilizar su lenguaje corporal (gestos, contacto visual, actitud 

corporal, apariencia, etc.), verbal y sonoro para comunicar actitudes, sensaciones, estados de 

ánimo y acciones que le posibilitan comunicarse mejor con los otros y disfrutar de las 

actividades lúdicas. 

• Se orienta en un espacio y tiempo determinados, con relación a sí mismo, a los objetos y a sus 

compañeros; coordina sus movimientos en situaciones lúdicas y regula su equilibrio al variar la 

base de sustentación y la altura de la superficie de apoyo, de esta manera, afianza sus habilidades 

motrices básicas. 

• Vivencia el ritmo y se apropia de secuencias rítmicas corporales en situaciones de juego para 

expresarse corporalmente a través de la música. 
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Sexto grado “A” 
• Aplica la alternancia de sus lados corporales de acuerdo a su preferencia, utilidad y/o necesidad, 

y anticipa las acciones motrices a realizar en un espacio y tiempo, para mejorar las posibilidades 

de respuesta en una actividad física. 

• Expresa su forma particular de moverse, al asumir y adjudicar diferentes roles en la práctica de 

actividad física, aplicando su lenguaje corporal. 

• Regula su cuerpo para dar respuesta a las situaciones motrices en contextos lúdicos, 

predeportivos, etc.; de este modo, afianza las habilidades motrices específicas relacionadas con 

la carrera, el salto y los lanzamientos. 

• Crea con sus pares una secuencia de movimientos corporales, expresivos y/o rítmicos, de 

manera programada y estructurada; así, se expresa de diferentes formas y con diversos recursos, 

a través del cuerpo y el movimiento, para comunicar ideas y emociones. 

Asume una vida saludable 

− Comprende las relaciones entre la actividad física, alimentación, postura e higiene 

corporal y la salud 

− Incorpora prácticas que mejoran su calidad de vida 

Primer grado “A” 
• Describe los alimentos de su dieta familiar y las posturas que son beneficiosas para su salud en 

la vida cotidiana y en la práctica de actividades lúdicas. 

• Realiza con autonomía prácticas de cuidado personal al asearse, al vestirse, al adoptar posturas 

adecuadas en la práctica de actividades lúdicas y de la vida cotidiana. 

• Regula su esfuerzo al participar en actividades lúdicas e identifica en sí mismo y en otros la 

diferencia entre inspiración y espiración, en reposo y movimiento, en las actividades lúdicas. 

• Busca satisfacer sus necesidades corporales cuando tiene sed y resuelve las dificultades que le 

producen el cansancio, la incomodidad y la inactividad; evidencia su bienestar al realizar 

actividades lúdicas y se siente bien consigo mismo, con los otros y con su entorno. 

Segundo grado “A” 
• Explica la importancia de la activación corporal antes de la actividad lúdica, e identifica los 

signos y síntomas relacionados con el ritmo cardiaco, la respiración agitada y la sudoración, que 

aparecen en el organismo al practicar actividades lúdicas. 

• Incorpora prácticas de cuidado al asearse y vestirse; adopta posturas adecuadas en la práctica de 

actividades lúdicas y en la vida cotidiana, que le permiten la participación en el juego sin afectar 

su desempeño. 

• Diferencia los alimentos saludables y nutritivos que forman parte de su dieta personal y familiar, 

y los momentos adecuados para ingerirlos; explica la importancia de hidratarse; conoce las 

posturas adecuadas en la práctica de actividad física y en la vida cotidiana, que le permiten 

mayor seguridad. 
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• Regula su esfuerzo en la práctica de actividades lúdicas y reconoce la importancia del 

autocuidado para prevenir enfermedades. 

Tercer grado “A” 
• Explica la importancia de la activación corporal (calentamiento) y psicológica (atención, 

concentración y motivación), que lo ayuda a estar predispuesto a la actividad. 

• Incorpora el autocuidado relacionado con los ritmos de actividad-descanso, para mejorar el 

funcionamiento de su organismo. 

• Practica diferentes actividades lúdicas adaptando su esfuerzo y aplicando los conocimientos de 

los beneficios de la práctica de actividad física y de la salud relacionados con el ritmo cardiaco, 

la respiración y la sudoración. 

• Identifica los alimentos propios de su región que forman parte de su dieta personal y familiar, y 

los clasifica en saludables o no, de acuerdo a la actividad física que realiza. Reconoce aquellos 

que son amigables con el ambiente (por el uso que se hacen de los recursos naturales, el 

empaquetado, etc.). 

Sexto grado “A” 
• Utiliza diferentes métodos de evaluación para determinar la aptitud física; asimismo, selecciona 

los que mejor se adecúen a sus posibilidades y utiliza la información que obtiene en beneficio 

de su salud. 

• Realiza actividad física y evita posturas y ejercicios contraindicados que perjudican su salud. 

• Explica la relación entre los cambios físicos propios de la edad y la repercusión en la higiene, 

en la práctica de actividad física y en actividades de la vida cotidiana; practica actividad física 

y explica la importancia que tiene en su vida cotidiana. 

• Muestra hábitos saludables y evita hábitos perjudiciales para su organismo, como el consumo 

de comida rápida, de alcohol, de tabaco, de drogas, desórdenes alimenticios, entre otros; 

proporciona el fundamento respectivo y desarrolla dietas saludables. 

Interactúa a través de sus habilidades socio motrices 

− Se relaciona utilizando sus habilidades socio motrices. 

− Crea y aplica tácticas de juego. 

Primer grado “A” 
• Asume roles y funciones de manera individual y dentro de un grupo; interactúa de forma 

espontánea en actividades lúdicas y disfruta de la compañía de sus pares para sentirse parte del 

grupo. 

• Participa en juegos cooperativos y de oposición en parejas y pequeños grupos; acepta al 

oponente como compañero de juego y las formas diferentes de jugar. 

• Propone soluciones a situaciones motrices y lúdicas, y llega a acuerdos con sus pares a fin de 

cumplir con los objetivos que surjan; respeta las reglas de juego propuestas (por ellos mismos, 

por el maestro o por las condiciones del entorno) en diferentes actividades lúdicas. 
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Segundo grado “A” 
• Participa en juegos cooperativos y de oposición en parejas y pequeños grupos; acepta al 

oponente como compañero de juego y llega a consensos sobre la manera de jugar. 

• Muestra una actitud de respeto en la práctica de actividades lúdicas y evita juegos bruscos, 

amenazas o apodos; acepta la participación de todos sus compañeros. 

• Resuelve de manera compartida situaciones producidas en los diferentes tipos de juegos 

(tradicionales, autóctonos, etc.) y adecúa las reglas para la inclusión de sus pares y el entorno, 

con el fin de lograr un desarrollo eficaz de la actividad. 

Tercer grado “A” 
• Propone cambios en las condiciones de juego, si fuera necesario, para posibilitar la inclusión de 

sus pares; así, promueve el respeto y la participación, y busca un sentido de pertenencia al grupo 

en la práctica de diferentes actividades físicas. 

• Participa en juegos cooperativos y de oposición en parejas, pequeños y grandes grupos; acepta 

al oponente como compañero de juego y arriba a consensos sobre la manera de jugar y los 

posibles cambios que puedan producirse. 

• Genera estrategias colectivas en las actividades lúdicas según el rol de sus compañeros y el suyo 

propio, a partir de los resultados en el juego. 

Sexto grado “A” 
• Participa en actividades físicas en la naturaleza, eventos predeportivos, juegos populares, entre 

otros, y toma decisiones en favor del grupo, aunque vaya en contra de sus intereses personales, 

con un sentido solidario y de cooperación. 

• Participa en actividades lúdicas, predeportivas y deportivas en las que pone en práctica diversas 

estrategias; adecúa normas de juego y la mejor solución táctica para dar respuesta a las 

variaciones que se presentan en el entorno. 

• Modifica juegos y actividades para que se adecúen a las necesidades y posibilidades del grupo 

y a la lógica del juego deportivo. 
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2.7 Estrategias metodológicas 

Se enfoca en desarrollar una sesión o una experiencia didáctica aplicada en diferentes 

contextos áulicos. La propuesta radica en poner en práctica estrategias didácticas de 

ilustración, aprendizaje y de valoración como herramientas pedagógicas transformadoras de 

la práctica docente en el interactuar entre el maestro y el aprendiz (Delgado, 2018). 

2.8 Recursos didácticos 

Con la colaboración de diferentes estudios se evidencio, que para despertar el interés 

al estudiante es usar recursos didácticos. Para que el docente busque despertar el interés en 

sus estudiantes tiene que emplear estrategias. Entonces, como parte de su trabajo tiene que 

buscar nuevos recursos didácticos asi contribuya a su trabajo metodológico de enseñanza 

(Pina D. D., 2021). 

2.9 Evaluación 

Básicamente se enfoca en estimular o juzgar el valor. Por ello, cualquier evaluación 

en estos tiempos es realizar mediante el proceso, para estimular e interpretar los datos, 

posterior a ello tomar medidas o acciones para mejorar las deficiencias que se está teniendo 

en proceso de la enseñanza – aprendizaje (Remírez, 2019). 

2.10.1 Tipos de evaluación 

Abordando los tipos de evaluación va enlazado con el diagnostico, es para saber en 

condiciones los estamos encontrando, formativa básicamente va arraigado en el proceso de 

todo el periodo de aprendizaje y la sumativa, es realizar una serie de retroalimentación en 

puntos donde no se quedó claro, impartiendo el conocimiento (Mellado, 2021). 

2.10.2 Técnicas e instrumentos de evaluación 

Básicamente da como concepto a acumular y nos aprueban acopiar los resultados de 

una secuencia de enseñanza-aprendizaje y, a partir tomar como punto de inicio, tomar 

decisiones. Por lo tanto, los instrumentos ayudan a los docentes a ver en qué situación se 

encuentran (Anabel, 2021). 
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REGISTRO AUXILIAR 

Es el instrumento que utiliza el docente para registrar los avances, logros y 

dificultades que se observan en el progreso de las competencias de los estudiantes, 

durante y al final del proceso de aprendizaje (MINEDU, ., 2017). 

LISTA DE COTEJO  

Es una herramienta de valoración dicotómica donde, evalúa de manera 

cualitativa. Prácticamente es una herramienta que relaciona actividades sobre labores 

concretas, organizadas de forma sistemática para ver la existencia o ausencia de estas 

y afirmar su cumplimiento a lo largo del proceso de aprendizaje (Gonzalez, 2020). 

TEST  

Es un instrumento que se utiliza para medir conocimientos, actitudes, 

habilidades y capacidades físicas que te dan respuestas objetivas (Muñiz J. , 2014). 
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CAPITULO III 

MARCO OPERATIVO 

3.1 Función del profesor de Educación Física en primaria 

Netamente la función del docente de Educación Física es que los estudiantes se 

conozcan y socialicen con sus pares de manera salubre y con su sociedad; donde les permite 

tener interactuar sanamente con su familia, amistades, y con todo su entorno; esto lo harán 

mediante actividades lúdicas y recreativas y confraternidades, expresando su corporeidad de 

forma directa, el sentimiento, emociones, estados de ánimo, y deseos (Álvarez, 2018).   

3.2 Justificación de la práctica preprofesional 

Según (Quinteros, 2017)  indica que la práctica preprofesional es sumamente vital en 

las ciudades universitarias o la educación superior, donde gracias a ello los estudiantes 

universitarios pueden apostar en evidencia los conocimientos logrados en las aulas y así lograr 

los desempeños auténticos. 

3.3 Importancia de la práctica preprofesional 

La PPP es una asignatura que constituye el eje integrador, que tendrá que poner en 

práctica sus conocimientos adquiridos en proceso. Integrar los conocimientos y habilidades 

para la solución de los problemas profesionales y mejorar su desempeño laboral.  Para llegar a 

adquirir conocimientos y plasmas la realidad con la teoría adquiriendo experiencias, a posterior 

desenvolverte como como un docente competente (Díaz, 2022). 

3.4 Enfoque de la educación física. 

El área se basa en el enfoque del cuerpo, que entiende el cuerpo en construcción. Su 

existencia está fuera de su realidad biológica, porque incluye acción, pensar, sentir, conocer, 

comunicar (PROGRAMACURRICULAR, 2016).  

Se refiere a la evaluación del estado de los estudiantes para mudarse que se desarrolla a 

lo largo de la vida a partir de la actividad independiente de los estudiantes y se integra con otros 

elementos de su personalidad en la construcción de su identidad personal 

(PROGRAMACURRICULAR, 2016). 
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3.5 Procesos de diversificación curricular. 

Es un enfoque que busca adaptar el proceso educativo a la diversidad de estudiantes y 

sus necesidades individuales. Se refiere a la implementación de estrategias y prácticas 

pedagógicas que permiten a los alumnos desarrollar sus habilidades y potencialidades de 

manera personalizada, promoviendo una educación inclusiva y equitativa (MINEDU, 2019). 

3.6 Programación curricular anual de educación física. 

Por todo ello, desde nuestro punto de vista como docentes, la asignatura de Educación 

Física en la fase formativa de la ESO debe ayudar al alumnado a tomar conciencia de que la 

práctica de actividades físico-deportivas es un derecho universal, pero que deben adquirir y 

Entender las diferentes actividades que realizan durante los diferentes cursos les puede ayudar 

a desarrollarse como personas, ofrecerles diferentes habilidades motrices y moldear su 

personalidad (Barrionuevo, 2022). 

3.7 Unidades didácticas y/o Experiencias de aprendizaje. 

Podemos definir a las unidades de aprendizaje como un instrumento de trabajo cuyo 

propósito ayuda al docente en presentar su práctica educativa de forma articulada y completa 

para desarrollar los procesos de enseñanza, cuyo aprendizaje va ajustado a grupos de estudiantes 

(Corrales, 2010). 

3.7.1. Unidades de aprendizaje 

Una unidad de aprendizaje es evolución - proceso completo de enseñanza y aprendizaje; 

por lo tanto, contiene los componentes, objetivos y los contenidos, que esta parcializado en un 

periodo corto, que se utilizara para una temporada con ciertos materiales, contenidos y la 

evaluación (Holz, 2017). 

3.7.2. Proyectos de aprendizaje 

Un proyecto es donde se emplea estrategias que encamina alcanzar los objetivos por 

medio de una serie de gestiones, acciones, pautas y recursos; esto con la finalidad de que los 

estudiantes cumplen un papel activo que ayudara metodológicamente constructiva (Cunill, 

2017). 
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3.7.3. Módulos de aprendizaje 

Un módulo es que organiza un conjunto de conocimientos de capacidades y habilidades 

y están articuladas de uno con otro, tiene una doble vía, una parte auto instructiva y autodirigida, 

que se basa acorde a los materiales y el maestro lo acompaña, también un módulo se basa a una 

necesidad en una institución ya sea especifica o general (Montañez, 2023).  

3.7.4. Talleres de aprendizaje 

Un taller (Luna, 2019) es donde los docentes y los estudiantes retan a un conjunto de 

conflictos específicos, buscando que es lo que van aprender, esto lleva a un aprendizaje integral.  

3.8 Sesión de aprendizaje y/o actividad de aprendizaje. 

3.8.1. Proceso pedagógico   

Los procesos pedagógicos (Duclós, 2019) hacen referencia de como el docente 

desarrolla sus sesiones para lograr los objetivos; donde la sesión se evidenciará la secuencia de 

un tema a tratar. 

3.8.2. Proceso didáctico 

El proceso didáctico (Morales, 2020) cumple una secuencia ordenada en una sesión de 

clase esto por parte del docente para el logro de un aprendizaje y enseñanza efectivo. 

3.8.3. Procesos cognitivos 

Según (Melero, 2015) Los procesos cognitivos son cualidades de los estudiantes donde 

ellos las utilizaran en una sesión de clases, los complejos y los simples; que son la creatividad, 

memoria, atención y etc. 

3.8.4. Momentos pedagógicos   

Según (León, 2017) es la organización de espacios para poder desarrollar las actividades 

con los estudiantes en tiempos cortos, que nos permite cumplir con el desarrollo de las 

competencias. 
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3.9 Elaboración de material educativo para Educación Física 

Los materiales son un medio para poder transmitir el proceso de enseñanza y 

aprendizaje, por lo cual, cómo docentes podemos elaborar materiales utilizando diferentes 

materiales no convencionales y esto lo podemos elaborar de acuerdo a las necesidades o 

intereses por parte de los alumnos (Castro, 2018). 

3.10 Metodología en Educación Física 

Las metodologías que se deben utilizar en el presente curso permiten mejorar el 

proceso de enseñanza y aprendizaje y esto tiene que ser adaptable para cualquier necesidad 

o interés por parte del alumno, así mismo, nos ayuda a crear espacios en donde el alumno 

pueda descubrir y construir su propio aprendizaje (Zamora, 2018).  

3.11 Evaluación en Educación Física 

En el proceso de enseñanza y aprendizaje la evaluación tiene que ser de forma 

constante para así valorar el logro de los estudiantes y ayudar las dificultades que pueda 

tener, ya que, la evolución nos ayuda a mejorar el aprendizaje en donde se llega a tomar 

decisiones para fortalecer ciertas deficiencias que puede tener el alumno, así mismo se debe 

utilizar diferentes instrumentos de evaluaciones (Muñiz M. , 2020).  
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CAPITULO IV 

MARCO CONCEPTUAL 

4.1 Educación 

La educación es el punto de partida del ser humano, que pasa por distintos procesos 

adquiriendo conocimiento, donde el ser humano esta y comparte la naturaleza con otros seres 

vivos. En ese entonces, el aprendizaje existe gracias a una educación, donde obtendrá 

conocimientos que le será útil para ser una persona competente (LEÓN, 2017). 

4.2 Educación física 

La actividad física es uno de los parámetros que, en mayor medida, contribuye a 

alcanzar y mantener unos niveles de desarrollo físico, psíquico y social acordes a la evolución 

y necesidades de cada persona (Centeno, 2018, pág. 01). 

4.3 Tecnología de la información y comunicación TICs en Educación Física  

En estos tiempos de la pandemia, el uso de las tecnologías es vital para que 

contribuyamos nuestro desarrollo cognitivo. Entonces, la tecnología en una sesión de 

educación física se debe de usar de manera oportuna y crucial para salir de dudas de una 

situación problemática o dudosa (Salcedo, 2018). 

4.4 Currículo 

El Currículo Nacional establece los estándares de aprendizaje, las competencias, los 

contenidos, los criterios de evaluación y las estrategias metodológicas que se deben utilizar en 

el proceso educativo; tiene como finalidad garantizar una educación de calidad, equitativa, 

inclusiva y pertinente para todos los estudiantes del país (CURRICULANACIONAL, 

Capacidades, 2019). 

4.5 Enfoque 

Describen como es la metodología del docente al momento de enseñar, como base se 

enfocan a las estrategias que emplean asi llegar a una enseñanza significativo (Pina F. H., 

2012). 

4.6 Corporeidad 

De todos los otros seres vivientes eso es lo que nos hace diferentes que es la 

complejidad humana, que trabajamos con el cuerpo, emociones, mente, y sentimientos eso es 

lo que nos hace distinto a otras criaturas (María, 2020).  
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4.7 Enseñanza 

Según (Bonilla, 2020) nos indica que la enseñanza se refiere al proceso de transmitir 

conocimientos, habilidades y valores en el estudiante; es un acto que implica instruir, educar y 

guiar a alguien en un determinado tema o área de estudio. 

4.8 Aprendizaje 

El aprendizaje implica la capacidad de procesar información, retenerla y aplicarla de 

manera más efectiva en situaciones futuras. Puede involucrar la adquisición de conocimientos, 

habilidades, actitudes y valores (Perez, 2021). 

4.9 Competencia 

La competencia permite identificar los atributos personales, capacidad, idoneidad, 

elementos de proceso tener la habilidad, cierta destreza, ir al encuentro una cosa de otra, estar 

de acuerdo con, aspirar y referencias a un producto conseguir algo, aspirar a algo (Gómez, 

2016). 

4.10 Capacidad 

Las capacidades son atributos y recursos para ser una persona competente en situaciones 

de problemas; dichos recursos son los conocimientos, capacidades y reacciones que los alumnos 

usan para hacer frente una situación problemática (CURRICULANACIONAL, Capacidades, 

2019). 

4.11 Estándar de aprendizaje 

Son pequeñas porciones de cómo debemos desarrollar la competencia de nivel 

ascendente que prima desde el inicio hasta el fin de la EBR; también definen el nivel que 

deben de alcanzar los estudiantes en todo el proceso de la educación 

(CURRICULANACIONAL, Capacidades, 2019). 

4.12 Desempeño 

Los desempeños cumplen la función de describir de manera específica y acotada la 

actuación que se espera de los estudiantes (Medina, 2017).  
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4.13 Evaluación 

La evaluación es un proceso para identificar las necesidades o falencias de los 

estudiantes y saber en qué nivel de estudio se encuentran y a la vez en que están avanzados y 

sus deficiencias (Rubilar, 2022). 

CAPITULO V 

PRESENTACION Y ANALISIS DE RESULTADOS 

5.1 Población atendida por grado y sección 

Tabla 1 
Grado y Sección 1 

GRADO Y 
SECCIÓN A TOTAL 

1° 
2° 
3° 
6° 

7 
10 
10 
7 

7 
10 
10 
7 

TOTAL   34 

 

Figura  2 

 

En esta ocasión se trabajo con los grados de 1°, 2, 3 y 6° y de una sola sección que es 

la “A”; donde el primer grado tiene 7 estudiantes, el segundo grado tiene 10 estudiantes, de 

igual modo 10 estudiantes en el grado de tercero y 7 estudiantes en el sexto grado.  
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5.2 Población atendida según grado y genero  

Tabla 2 
Sección y Genero 1 

Grado y 
Genero MASCULINO  FEMENINO TOTAL 

1°A 
2 °A 
3° A 
6° A 

1 
5 
6 
4 

6 
5 
4 
1 

7 
10 
10 

5 

TOTAL 16 16 32 

 

Figura  3 

 

En esta tabla se muestra el género de cada grado, lo cual, en el 1° se tiene un varón y 

seis mujeres, el segundo tiene cinco varones y cinco mujeres, , el 3° tiene 6 varones y cuatro 

mujeres, por último, el sexto tiene 4 varones y 1 una mujer. 
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5.3 Estilos de enseñanza-aprendizaje utilizadas durante el proceso de la PPP por unidad 

didáctica 

Tabla 3 
Grado y Estilos de enseñanza 1 

Grado Y Estilos  
Mando 
Directo 

Res. de 
Problemas 

Grup. 
pequeños Total  

1° A 
2° A 
3° A 
6° A 

5 
3 
4 
3 

4 
5 
3 
6 

4 
5 
5 
3 

13 
13 
12 
12 

Total 15 18 17 50 

 
Figura  4 

 

Los estilos de enseñanza que mas se ha empleado son pequeños grupos, resolución de 

problemas y el mando directo que es uno de los menos usados.  
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5.4 Instrumentos de evaluación utilizadas durante el proceso de la PPP por unidad 

didáctica 

Tabla 4 
Grado e Instrumentos 1 

Grados Y 
Instrumentos 

Lista de 
cotejo Rubrica Total 

1° A 
2° A 
3° A 
6° A 

13 
13 
12 
12 

0 
0 
0 
0 

13 
13 
12 
12 

Total 50 0 50 

 

Figura  5 

 

El instrumento que se empleo durante todo el proceso de mi práctica solo se empleo la 

lista de cotejo donde es un instrumento dicotómico. Con los indicadores de Si y No.  
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5.5 Medios y materiales utilizados en sesiones y/o actividades de aprendizaje por unidad 

didáctica 

Tabla 5 
Grado y materiales 1 

Grado Y 
materiales  Conos Platillos Aros Otros 

1° A 
2° A 
3° A 
6° A 

13 
13 
12 
12 

13 
13 
12 
12 

5 
2 
4 
2 

10 
7 
8 
2 

Total 50 50 13 27 

 

Figura  6 

 

Los materiales que mas se ha empleado son los conos, platillos aros, y otros lo cual 

otros materiales son los que más se ha empleado. Que seria aparte de lo que se menciono en la 

tabla de ahí.  
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5.6 Calificación de los estudiantes 

Tabla 6 
Grado y Notas 1 

Grado y Notas C B A AD Total 

1° A 
2° A 
3° A 
6° A 

0 
0 
0 
0 

0 
0 
0 
0 

7 
10 
10 
5 

0 
0 
0 
0 

7 
10 
10 
5 

Total  0 0 32 0 32 

 

Figura  7 

 

En esta ocasión se muestra que la mayoría de los estudiantes tiene la nota de A lo cual 

se muestra que hay un avance o desarrollo de su aprendizaje que los ha impartido.  
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CONCLUSIONES 

− Durante la práctica logre desenvolverme de manera satisfactoria y adecuada, 

impartiendo conocimientos, habilidades, y destrezas. Donde, todos esos conocimientos 

los adquirí en mi formación académica, que me facilito desenvolverme a la vez gané 

mucha experiencia y aprendí de aspectos que tenía deficiencias, corrigiéndolos asi a 

posterior aprender de ellas sin ninguna falencia.   

− En este periodo desarrolle la PPP en nivel primario. Lo cual, me desenvolví en la IEP 

N° 70656  “RICARDO PALMA ” situada en Puno. Logre, a que me permitan que me 

desempeñe como docente y fortalecerme con mucho conocimiento, a la vez trabajar en 

ese ambiente caluroso. 
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SUGERENCIAS 

 Los docentes de mi institución que puedan brindarme algunas estrategias, ya que ellos 

cuentan con una amplia experiencia laboral. 

 Brindar un caluroso bienvenida a los practicantes, ya se les trata como una persona 

que no trabaja en la institución. 

 Brindarnos algunas estrategias que facilita el buen desenvolvimiento de los docentes 

practicantes. 
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ANEXOS 

Oficio de la practica 

Horario 

Planificación curricular anual 

Unidades didácticas y/o experiencias de aprendizaje 

Sesiones de aprendizaje y/o actividades de aprendizaje 

Instrumentos de evaluación de cada sesión 

Ficha de Acompañamiento y/o monitoreo. 

Rúbrica de evaluación de clase modelo con las tres firmas de los jurados. 

Constancia de ejecución de PPP (Emitido por el director de la I.E.) 

Evidencias Fotos Vídeos entre otros.  

Evidencias de actividades realizadas y/o participación en la I.E. (opcional) 
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